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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 

16 DE FEBRERO DE 2024 

 

Expte. OV 2024/402940/950-023/00006 

 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas 

del día dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Concejal 

Primer Teniente Alcalde, D. Jorge Matías Moreno Pérez, por ausencia del Sr. Alcalde, según Decreto 

de Delegación nº 77/2024, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 

Dª Montserrat Pérez Sabio 

D. Javier Fuentes Fernández 

No asiste pero se excusa: 

D. Matías Sánchez Fernández 

 

Actúa como Secretario, D. Manuel E. Avilés Casquet, Secretario Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 

abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 

Orden del Día y que fueron los siguientes: 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  9 

DE FEBRERO DE 2024. 

 

Por la Presidencia se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de esta Junta de Gobierno local 

celebrada el nueve de febrero de dos mil veinticuatro. No haciéndose ninguna rectificación al acta 

por los asistentes, la misma queda aprobada por unanimidad. 

 

2º.- ASUNTOS SOCIALES. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes informes remitidos por el Centro Comarcal 

de Asuntos Sociales de la Excma. Diputación Provincial de Almería, con sede en Berja y resultando: 

 

2.1.- AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL. 

 

2.1.1. De D/Dª MSJ con DNI ***1071** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un pago mensual de 498,37€ durante tres meses lo que supone un importe 

total de 1.495,11€, de los que la aportación municipal asciende a 627,95€ y la de la Diputación 

Provincial a 867,16€. 
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2.1.2. De D/Dª EP con NIE ****7622* que solicita una ayuda de emergencia social. Visto el 

informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en pagos mensuales de 400,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

1.200,00 € de los que la aportación municipal asciende a 504,00 € y la de la Diputación Provincial a 

696,00€. 

 

2.1.3. De D/Dª AIMM con DNI ***9598** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un pago único de 520,00 €, de los que la aportación municipal asciende a 

218,40 € y la de la Diputación Provincial a 301,60€. 

 

2.1.4. De D/Dª RGH con DNI ***3290** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada, consistente en un pago mensual de 350 € durante tres meses lo que supone un importe total 

de 1.050,00€, de los que la aportación municipal asciende a 441,00€ y la de la Diputación Provincial 

a 609,00€. 

 

3º.- PROPUESTA PARA DECLARAR DESIERTA LA ENAJENACIÓN DE LA FINCA 

RÚSTICA Nº 28.597. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno de Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza Viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente 

2023/402940/007-023/00003 B-17-23 y resultando: 

 

La Junta de Gobierno Local, en su sesión ordinaria de fecha 19 de enero de 2024, ha aprobado 

el expediente de contratación para la enajenación de la finca registral nº 28.597 de Berja, mediante 

procedimiento negociado sin publicidad, acordando otorgar al licitador justificadamente elegido un 

plazo de 10 días para presentar su proposición, contados desde la fecha de envío de la invitación a 

participar en el procedimiento. 

 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, no se ha recibido oferta alguna a la 

presente licitación, por lo que el órgano de asistencia propone al órgano de contratación, con fecha 

12 de febrero de 2024, declarar desierta la licitación por no existir oferta. 

 

Considerando que no se ha recibido oferta alguna a la presente licitación, y de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 150.3 y la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, así como los 

Decretos 0392/23 y 0395/23, de 19 de junio de 2023, de delegación de competencias del Alcalde en 

los Concejales y en la Junta de Gobierno Local, respectivamente, la Junta de Gobierno Local por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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  Primero. – Aceptar la propuesta de la mesa de contratación y declarar desierta la licitación de 

referencia, al no haberse recibido oferta alguna para la misma. 

  

            Segundo. - Publicar este acuerdo en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Berja, 

integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 63.3 de la LCSP. 

 

4º.- CERTIFICACIONES DE OBRA. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Gobierno de Hacienda y Desarrollo Económico, Comercio, Fiestas, Limpieza Viaria, 

Nuevas Tecnologías, Recursos Humanos y Servicios Operativos en relación con el expediente 

2024/402950/006-810/00006 y resultando: 

 

Se ha presentado la siguiente certificación de obra suscrita por el director de las obras y 

ratificada la conformidad del contratista con la misma. 

 

Obra: “MUSEALIZACIÓN DEL MOLINO DEL PERRILLO”. 

CERTIFICACIÓN ORDINARIA Nº 2.  Mes de enero de 2024. 

Director facultativo de las obras: D. Fernando Herrera Fernández. 

Contratista de la obra: PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. 

C.I.F nº B73191330. 

Presupuesto líquido vigente de la obra: 284.350,00 €. 

Importe acreditado en certificaciones anteriores: 4.984,34 €. 

Precio que se acredita en la presente certificación: 22.638,70 €. 

IVA 21%: 4.754,13 €. 

Importe líquido de la presente certificación: 27.392,83 €. 

 

El proyecto para la ejecución de dicha obra fue aprobado en Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento en su sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de 2023. La adjudicación se adoptó por la 

Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2023 a favor de la 

mercantil PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. con C.I.F. B73191330, por un importe total (IVA 

incluido) de doscientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta euros (284.350,00 €). 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en 

relación al pago de los contratos y a las certificaciones y abonos a cuenta. 

 

La adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Adicional 2ª, 

apartado 1º de la referida Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y la 
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Delegación de competencias de esta Alcaldía en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de 19 

de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus cuatro miembros presentes 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar la certificación de obra citada, procediéndose a su abono al contratista 

adjudicatario, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes. 

 

Segundo.- Dar traslado a la Intervención Municipal a los efectos contables y de pago que 

procedan. 

 

5º.-   ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se han presentado asuntos para su aprobación por el procedimiento de urgencia. 

 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

No se han formulado ruegos ni preguntas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 

catorce horas y veintisiete minutos del indicado día, de todo lo cual yo, el Secretario Acctal., doy fe. 

 

EL ALCALDE ACCTAL.       EL SECRETARIO ACCTAL. 
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